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ADVERTENCIA OFICIAL 

Jjatgo que los Bies. Alcaldes y Secre-
Urice reciban los números del BOLETÍN 
qut eorreapond&n al distrito, dispon-
drfin que se fije un ejemplar en el sitio 
¿» eostumbre, donde permanecerá has
ta «1 Teeibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
var los BOLBTINES coleccionados orde
nadamente para BU encoadernacidn, 
que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BUfccribo en la Contaduría de la Diputación provincial, A cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ceno pesetas al semestre y quince 
peeetaa al año, á los particulnres, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pcHeta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular do la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembro de 11)05. 

Los Juxgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las auton'dndep, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, te insertiirán oücial-
mente; asimismo cualquier niuuicio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de Ins mismas; to de interés 
particular previo el pago adelnntado do veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace rf-ferencia Jn cireulnr déla 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre <le lOOEi, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputiición de 20 de No
viembre de f'licho año, y cuyo circular hu sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qv.e en mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

•PA.RTJB OFIOIAX. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. Gr.), S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asterias é Infantes Don Jaime j 
Dofia Beatriz, continúan sin no
vedad en BU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del dfa 2 de Márzo de 1910) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el eneabezn-

miento de eette perlótlleo He 
consigna <|ue só lo Me |>ublleii 
el nilttmo lo» IUIIOH, m i é r e o -
leu» y vlerneM) la» neee.sl(ladeM 
<lel servicio exigen, por « l l o 
ra . He publique todoH IOH d lan , 
excepto IOH fcMtfivoH. 

Don Manuel Blanco Gallego y don 
Antonio González, Preslden.te y 
Secretario, respectivamente, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral del Ayuntamiento de Cam-
pazas. 
Certificamos: Que el acta levan 

tada para la renovación de dicha Jun
ta, literalmente copiada dice así: 

«Acta de la Junta municipal del 
Censo electoral para el nombra 
miento del próx¡mobienio.=EnCam 
pazas á 24 de Noviembre de 1909, 
reunida la Junta municipal del Cen
so electoral de este Ayuntamiento 
en la sala destinada al efecto, bajo 
la Presidencia de D. Manuel Blanco 
Gallego, se procedió á la renova 
ción de la Junta, quedando consti

tuida para el próximo bienio en la 
forma siguiente: 

Vocal-Vicepresidente, D . Lií:as 
Blanco Gallego, como Concejal de 
más edad; Suplente del anterior, don 
Eladio Alonso Gallego. 

Acto seguido se procedió al sor
teo entre los contribuyentes que 
tienen voto para compromisarios, 
tanto por territorial como por gana
dería, para elegir dos, resultando ha
berles correspondido á los. señores 
siguientes: 

D. Ambrosio Fernández y Fer
nández y D. Lorenzo Gallego Gai
tero, y para Suplentes, D. Angel Pé
rez y D. Dionisio Alonso Gallego. 

Cuyos nombramientos acordaron 
que inmediatamente se comunique á 
los interesados, y que se remita la 
presente acta al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una 
certificación al Sr. Gobernador civil, 
y quedando testimonio de la misma 
de esta Junta, firmando los Vocales 
asistentes, después del Sr. Presi
dente, y de que yo Secretario, cer-
t¡f¡co.=EI Presidente, Manuel Blan
co. =EI Vicepresidente, Hermene
gildo Ortega.=Dionisio Serrano.= 
Eladio Blanco.=Jos¿ Rodrigucz.= 
Antonio González, Secretario.» 

Asi resulta del acta original de re
ferencia, á la que nos remitimos ca
so necesario. Y para que conste y 
sea enviada al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, expedimos la pre
sente en Campazas á 2S de Diciem
bre de 19t)9.=El Presidente, Manuel 
Blanco.=EI Secretar io, Antonio 
González. 

Junta municipal del Censo electo
ral íle vHlasttbariego 

Acia de proclamación de candida
tos para las elecciones de Juntas 
administrativas en este término 
municipal. 
En Villasabariego, á 6 de Enero de 

1910, siendo las ocho en punto de 
la mañana, se constituyó en la sala 
capitular de este Ayuntamiento la 
Junta municipal del Censo electoral, 
presidida por D. Ricardo Olmo, con 
asistencia de los Sres. Vicepresiden
te, D. Valerio Reguera, y de los Vo

cales D. Juan Antonio Barreales y 
D. Mauro Sánchez, con objeto de 
hacer la proclamación de candida
tos conforme á lo dispuesto en la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907. 

A instancia del Sr. Presidente 
los candidatos presentaron los do
cumentos en que fundan su derecho 
á ser proclamados, como compren
didos en alguno de los casos del ar
ticulo 24 de dicha ley, y examinados 
por la Junta ofrecieron el siguiente 
resultado: 

Justificaron hallarse en el primer 
caso del citado art. 24 por haber sido 
elegidos Concejales por este térmi
no, los Sres. D. Pedro López y don 
Manuel Martínez. 

Fueron propuestos por Conceja
les ó ex-Concejales los Sres. D. Mi 
guel López, D. Benito Robles y don 
Francisco López, y presentaron pro
puestas de electores, cuyas certifi
caciones fueron confrontadas con 
las recibidas por el Sr. Presidente 
con antelación y halladas conformes, 
los señores antes expresados. 

En su Virtud fueron proclamados 
candidatos: 
Por el pueblo de Vil/imcr, para 

Junta adminislrativa 
D. Miciuel López González. 
D. Benito Robles. 
D. Francisco López Serrano. 
Resultando que no hay mayor nú

mero de candidatos proclamadosque 
de elegibles en dicho pueblo, el señor 
Presidente declaró definitivamente 
elegidos, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 29 de la ley, á los señores 
D. Miguel López González, D. Be
nito Robles y D. Francisco López 
Serrano. 

Villasabariego Ode Enero do 1910. 
El Presidente, Ricardo 01nio.=El 
Vicepresidente. Valerio Reguera.= 
Vocales: Juan Antonio Barreales.= 
Mauro Súncliez.=EI Secretario, 
Manuel Pacios. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Palacios del Sil 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En Palacios del Sil, á 2 deEnero de 

1910, siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Griseldo González Rosón, 
Juez municipal, Ibs señores siguien
tes: 

D. Luciano Magadán González 
D. Eduardo Alvarez Otero 
D. Pascual S. Martínez Alvarez 
D. José Fernández González 
D. Constantino de la Mata Diez 
D. Pedro González y González 
D. Hilario Alvarez y Alvarez 
D. Manuel Fernández González 
D. Eduardo Valcárcel Lembeye 
D. Gregorio de la Fuente Fernán

dez. 
D. Constantino Magadán Gonzá

lez, como Secretario 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1910 á 1912, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales A D. Luciano Magadán 
González, D. Eduardo Alvarez Ote
ro, D. Pascual S. Martínez Alvarez, 
D. José Fernández González, don 
Constantino de la Mata Diez y don 
Pedro González y González, se pro
cedió á elegir Vicepresidente segun
do, resultando nombrado, por ma
yoría, D. Pascual S. Martínez Alva
rez, y quedó constituida la Junta en 
la forma siguiente: 

Presidente 
D. Griseldo González Rosón, 

Juez ipunicipal. 
Vicepresidentes 

D. Luciano Magadán González, 
Concejal que obtuvo en votación 
popular mayor número de votos. 

D. Pascual S. Martínez Alvarez, 
elegido por la Junta. 

Vocales 
D. Eduardo Alvarez Otero, ex-

Juez municipal más antiguo. 
D. José Fernández González, ma

yor contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería. 

D. Constantino de la Mata Diez y 
D. Pedro González y González, por 
industrial, utilidades y minas. 



Suplentes 
D. Constantino Alvarez Prieto, 

Concejal ele Ayisnu miento. 
D. Antonio Alvarez y Alvarez, ex-

Juez municipal. 
D. Hilario Alvarez y Alvarez y don 

Manuel Fernández González, mayo
res contribuyentes por territorial. 

D. Eduardo Vnlcárcel Lemlieye y 
D. Gregorio de la Fuente Fernán
dez, por industrial. 

Secretaría 
D. Constantino Magadán Gonzá

lez, que lo es del juzgado munici
pal. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir co
pia de esta acta al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo y otra 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN' 
OFICIAL.=E1 Presidente, Griseldo 
González.=El Vicepresidente, Lu
ciano Magadán.=El Vicepresidente, 
Pascual S. Martinez.=EI V o c a l , 
Eduardo AIVarez.=EI Vocal, José 
Fernández.=El Vocal. C . déla Ma-
ta .^El Vocal, Pedro González.=EI 
Secretario, Constantino Magadán. = 
Hay ocho rúbricas. 

hs copia que concuerda fielmente 
con su original.=EI Presidente, Gri
seldo González.=Vicepresidentes, 
Luciano Magadán.=Pascual S.Mar-
tínez.=Vecales: Eduardo Alvarez. 
José Fernández=Pedro González^ 
C.delaMata.=EI Secretario, Cons
tantino Magadán. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Cabreros del Rio 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En !a villa de Cabreros del Río, á 

2 de Enero de 1910, siendo las ocho 
de la mañana, se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. D. Agustín Fres
no Fernández, Vocal nombrado por 
la Junta de Reformas Sociales, los 
señores siguientes: 

D. Eusebio Alvarez Provecho 

D. Joaquín Liébana Blanco 
D. Felipe Rubio Santos 
D. Gregorio Baro González 
D. Adolfo Muñoz Provecho 
D. Angel Fresno Muelas 
D. Juan Melón Liébana 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Eusebio Alvarez Pro
vecho, D.Joaquín Liébana Blanco, 
D. Felipe Rubio Santos y D. Gre
gorio Baro González, se procedió á 
elegir Vicepresidente segundo, re
sultando nombrado por unanimidad 
D. Joaquín Liébana Blanco, y quedó 
constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. Agustín Fresno Fernández 

Vicepresidentes 
D. Eusebio Alvarez Provecho, 

Concejal que obtuvo en votación po
pular mayor número de Votos. 

D. Joaquín Liébana Blanco, elegi
do por la Junta. 

Vocales 
D. Felipe Rubio Santos 
D. Gregorio Baro González 

Suplentes 
D. Adolfo Muñoz Provecho 
D. Angel Fresno Muelas 
D. Juan Melón Liébana 

Secretario 
D. Santiago García Liébana 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICUL.=EI Presiden
te, Agustín Fresno.¡Vicepresiden
tes: Eusebio AIVarez.=Joaqufn Lié
b a n a ^ Vocales: Felipe l<ub¡o.= 
Gregorio Baro.=Vocales suplentes: 
Angel Fresno.=JuanMelón.=Adol-

fo Muf!Oz.=EI Secretario, Santiago 
García. 

DISTRITO FORESTAL D E LEÓN 
Tercera subasta 

A las once del dia 18 de Marzo 
próximo, se subastarán en la Alcal
día de Crémenes, bajo el tipo de 10 
pesetas, 25 piezas de haya de las 
usadas en las entibaciones de minas. 

Se hallan depositadas en poder 
del Alcalde constitucional del referi
do Ayuntamiento, y proceden de 
ocupación hecha por la Guardia ci
vil al vecino de Argovejo, Marcos 
Asensio. 

Las condiciones que han de regir 
son las publicadas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del día 6 de Sep
tiembre de 1909. 

León 28 de Febrero de 1910.=E1 
Ingeniero Jete, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Villaseldn 
Habiendo quedado sin efecto la 

tercera subasta de la casa-panera 
del Pósito de este Municipio, se 
anuncia la cuarta, con la rebaja del 
45 por 100 y en las mismas condicio
nes que la primera anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 22 de Diciem
bre último, teniendo lugar ésta el día 
17 de Marzo, á las diez de la ma
ñana. 

Villaselán 25 de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Benito Pacho. 

JUZGADOS 

Don Venancio VillanueVa González, 
Juez municipal de Santovenia de 
la Valdoncina. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Fierro Gutiérrez, Veci
no de Chozas de Arriba, represen
tado por D. Casimiro Villadangos, 
vecino de Chozas de Abajo, de la 
cantidad de cien reales, que le es en 
deber D. Andrés Olivera, Vecino de 
Quintana de Raneros, y costas, se 
sacan á pública subasta, de la pro

piedad del deudor, las fincas si
guientes: 

1. " Una tierra, en término de 
Fresno, al sitio que llaman Vallejos, 
de cabida de una hemina, centenal, 
ó nueve áreas y treinta y nueve cen-
tiáreas, que linda O., otra de Matías 
González; M . , de Juan Diez; P., Ra-
badillo, y N . , de Isidoro, de La Vir
gen; tasada en 5 pesetas. 

2. " Otra tierra, centenal, en di
cho término y sitio que la anterior, 
cabida de tres celemines, ó siete 
áreas y cuatro centiáreas: linda O., 
dejacinto Fierro; M . , de Mateo 
González; P., de Isidoro, de La'Vir-
gen, y N . , de Pedro Olivera; tasada 
en 5 pesetas. 

ó." Otra tierra, en término de 
Quintana, al sitio de los Gramáti
cos, de cabida de una hemina, cen
tenal, ó nueve áreas y cuatro centi
áreas, que linda O., otra de Pablo 
Nicolás; M . , de D. Eduardo Mén
dez;?..de Esteban Valcarce, y N . , de 
Pablo Nicolás; tasada en 5 pesetas. 

^ Una casa, en el pueblo de 
Quintana, al sitio de la calle de las 
Bodegas, cubierta de teja, con 21 
metros de doble y 25 de corral, que 
linda O. y N . , casa de herederos 
de Isidoro Rodríguez; M . , de Miguel 
Fidalgo, y P., con la calle; tasada eti 
50 pesetas. 

Total 65 pesetas. 
El remate tendrá lugar el día 15 

de Marzo próximo, á las nueve de la 
mañana, en el pueblo de Quintana, 
y casa de Andrés Olivera; advirtién
dose no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio, y sin hacer previamente 
la consignación del 10 por 100, por 
lo menos, del valor de los bienes 
que se han de rematar. El rematante 
se conformará con la certificación 
del acta del mismo; no existiendo tí
tulos, ni las fincas se hallan gravadas 
ni inscritas á nombre de otro. 

Dado en Santovenia de la Valdon
cina á 24 de Febrero de 1910.= 
P. S. M . : Bonifacio Martínez, Se
cretario. 

'A 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ú N 

RELACIÓN de los títulos de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

Númf.ro 
del 

expedmute 

5.879 
5.878 
5.875 
5.895 

3.884 

5.885 

3.876 
5.892 

5.880 
5.883 
5.870 

5.889 

5.890 
5.882 
5.88! 

Nombre de Ins minua 

Conchita.. . 
Recuerdo 2.°. 
Providencia.. 
Duerna 

Ampliación á Pola de 
Laviana y Nalona 

Regalada 

Rosita . 
Demasía á El Triun: 

virato 

Miueral 

Hierro... 

Hulla.. 

Bat 
Bit 
Demasía á Cazadora 

1. " Demasíaá Pastora 

2. a DemasíaáPastora 
Iru 
Lau 

Son 11 minas y 4 demasías, con 1.294,5297,50 

f-'uperíicie 
concedida 

Hectáreas 

120 
22 
19 

588 

547 
8 

42 

27,4640 

15 
12 

5,5808 

8,0084 

Apuntamiento 

Balboa 
La Robla 
Pola de Gordón 
Qu/ntanilia de So-

moza 

Alvares 
Cabrillanes 

Sociedad «Salcedoy Ustarai 
D. Amadeo Larán • . . . 

Martin de la Mata 

Idem... 

Igüeña. 

Matallana 
Idem 
Páramo del Sil. , 

Pola de Gordón. 

8,4765,50 Idem 
59 jValdepiélago, 
55 Idem 

Concesionario Vecindad Repreaen'ante en León 

Bilbao ¡No tiene 
Ciñera ¡Idem 

Idem 

- Leo Biron. 

» Juan F. Solis . . . . 
» Eduardo Fernández Qui-

ros 
» Enrique Alvarez Alonso. 

¡Sociedad «Antracitas de 
igüeña» 

D. Domingo de Epalza— 
Idem 
D . Francisco F e r n á n d e z 

Iglesias 
Sociedad Hullera Vasco-

Leonesa 
Idem 
D. Domingo de Epalza. 
Idem 

León. 

París . 

Torre . 

Piedrafita de Babia 
La Riera de Babia • • 

Madrid . 
Bilbao.. 
Idem... 

Sama de l.angreo 

Bilbao. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

D. Mateo García Bara 

» Sabas Martín Granizo 

No tiene 
Idem 

D. Román González 
No tiene 
Idem 

D. Sabas Martín Granizo 

» Gregorio Gutiérrez 
Idem 
No tiene 
Idem 

León 28 de Febrero de 1910.=E1 Ingeniero Jefe, y . Revilla. (mp. de la Diputación provincial 

m. 
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AYUNTAMIENTOS 

Cabrillancs 

Campo de la Lomba 

Láncara. 

Murías de Paredes.. 

GRUPOS DE POBUCION 

Escuelas qus dsbe tener según la 
ley de 185? 

Meroy* 
Murías (Las)* 
Penalba de los Cilleros* 
Píedraf ¡ta de Babia* — 
Quintanilla de Bahía* . . . 
Lago de Babia 
Riera (La) • 
San Félix de Arce* 
Torre de Babia* 
Vega de los Viejos (La) * 
Casco * 
Folloso 
Andarraso* 
Castro* 
Inicio* 
Rosales* 
Santibánez de la Lomba5 
Casco * 
Grupos diseminados . . • 
Abelgas* 
Aralla* 
Caldas* 
Campo*. 
Laguelles* 
Oblanca* 
Pobladura* 
Robledo* 
Rabanal* 
San Pedro de Luna* 
Santa Eulalia*. 
Sena*. 
Vega de Robledo* 
Casco * 
Barrio de la Puente* 
Bayos (Los)* 
Fasgar* 
Lazado* 
Monlrondo* . . • • 
Posada de Omaña* 
Rodicol* 
Sabugo* 
Senra* ;•• •• 
Torrecillo* • 
Vcgapujín* 
Villabandín* 
Villanuevade Omaña*.. 
Vivero* 

5,503 
1,200 
2.503 
1,500 

5,000 
6,000 
4,203 
8,500 
2,800 
4,000 
1,700 
4,030 
6,200 
8,000 

> 
5,507 
5,250 

10,400 
10,400 
6,603 
5,500 
8,400 
6,200 

10,500 
5,500 
8,200 
4,500 
5,000 
9,250 

11,200 
7,200 

10,200 
2,200 
5,100 

10,000 
5,600 
7,000 
2,050 

10,100 
10,100 
5,630 
5,500 
5,000 

95 
72 

206 
258 
270 
63 
93 
82 

221 
138 
117 
71 

120 
103 
192 
188 
159 
110 
80 

494 
272 
505 
53 

191 
140 
45 

208 
103 
81 
88 

212 
75 

518 
500 
143 
289 
144 
501 
253 
146 
140 
205 
Í08 
204 
16S 
555 
150 

7—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiem 

ESCOEt..VS QUE TIENE 

P Ú B L I C A S 

le al día 18 de Febrero de 1910. 

NISAS 

SÜBVfflOSAÜAS 
De 

patronato PRIVADAS 

CARACTER 
de las 

Escuelas privadas 
g - i 
o > 
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AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBLACION 

i:? 

Escuelas que debs tener según la 
ley de 185? ESCUELAS QUE TIENE 

P Ú B L I C A S 

2 | ^ 

De 
patronato PRIVADAS 

CARÁCTER 
délas 

Escuelas privadas 

-! O 
2 - i 
S > 

Omañas (Las). 

Palacios del Sil . 

Ricllo. 

San Emiliano. 

Casco* 
Mntaluenya* 

!S. Martín delaFalamosa* 
¡Paladín 
Santiago del Molinillo* 
Pedregal 
Casco* 
Castro (El) 
Cuevas del Sil* 
Mataotero 
Matalavilla* 
Salentinos* 
Salientes* 
Susañe* 
Venta de Corbón 
rejedo del Sil* 
Valdeprado* 
Valseco * 
Villarino del Escobio*... 
Casco * 
Oterico y Ceide 
Orrios (Los) 
Arienza 
Lariego de Abajo 
Lariego de Arriba 
Boneíla* 
Cunteña* 
Guisatecha* 
LaUrz* 
Omañuela (La)* 
Robledo de Omaña*. . . 
Salce* 
Socil* 
Trascastro de Luna* . . 
Velilla (La)* 
Villarin deRiello* 
Casco* 
Candamuela 
Villargusán 
Cospedal* 
Genestosa* 
Hitergas* 
Majúa (La)* 
Pinos* 
Riolago* 
Robledo* 
Torrebarrio* 

5,000 

7,000 
2,000 
1,200 
2,000 

2,000 
4,000 

500 
7,000 

16,000 
16,000 
8,000 

500 
6,500 

16,000 
11,100 
9,500 

11,000 
1,500 

500 
2,000 
2,030 
6,000 

10,000 
4,000 
7,000 
8,000 
7,000 
5,000 

5,000 
12,000 
12,000 
6,000 
4,500 
1,000 

800 
5,500 

100 
11,500 
4,500 
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